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VOTOS RELEVANTES

AMBIENTE

2423-10. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL GENERADA POR EL DEPÓSITO DE BASURA EN LA COMUNIDAD DEL TIGRE EN LIMÓN.  Aduce el recurrente que las recurridas están realizando la disposición de la basura de Limón de forma indiscriminada e ilegal en lugares no aptos para tales fines, llegándose incluso a disponer desechos a las orillas de carreteras, lo anterior, en abierta violación a su derecho fundamental al medio ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Acusa que el constante ir y venir de camiones de la Empresa EBI de Costa Rica repletos de basura que se deposita tanto en la Comunidad del Tigre como en las orillas de la carretera de Santa Rosa, ha provocado la preocupación y molestia de los vecinos de esa localidad.  Asegura que existe acuerdo entre la Municipalidad de Limón y la empresa privada recurrida, en razón del cual, están arrojando la basura del Cantón Central de Limón en botaderos clandestinos.   Sostiene que tal y como lo demuestra con las fotografías que aporta, los camiones de la Empresa EBI de Costa Rica, depositan basura junto al tubo madre que abastece de agua potable a toda la población limonense y cerca de varios caseríos. Considera que se debe suspender de forma inmediata el depósito de basura anteriormente acusado, trasladando todos esos desechos a sitios establecidos al efecto. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa Municipal a.i., y al Presidente del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de Limón, que de inmediato adopten las actuaciones que se encuentren dentro de sus ámbitos de competencia, para la adopción e implementación de medidas para la recolección, transporte y depósito adecuado de los desechos sólidos dispuestos en la localidad de El Tigre y en los costados de la carretera a Santa Rosa, así como proceder a la recuperación de esas áreas. CL
2453-10. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL POR LA TENENCIA Y ADIESTRAMIENTO DE PERROS EN SANTO DOMINGO DE HEREDIA. Refiere el  recurrente que las autoridades recurridas no han logrado dar una solución efectiva y definitiva al grave problema de contaminación ambiental que aqueja a varios vecinos de Santo Domingo, y que se produce por las actividades de tenencia y adiestramiento de perros que realiza la empresa K-Nueve Sociedad Anónima. Que si bien es cierto, los accionados determinaron que las actividades de la citada empresa no se ajustaban a la normativa ambiental y de salud, también lo es, que ésta ha continuado desarrollando sus operaciones normalmente. Considera paradójico que no pueden encontrar una tutela efectiva y oportuna de sus derechos en sede administrativa, a pesar de que las autoridades accionadas se les han otorgado la competencia para tales efectos. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
2574-10. EXTRACCIÓN DE MATERIALES EN EL CAUCE DEL RÍO BANANO.  Indica el recurrente su disconformidad con la negativa de la Dirección de Geología y Minas, de dictar la caducidad del tajo en el expediente 7-86, correspondiente a la empresa Feluco Herrera, lo cual constituye un evidente favorecimiento  indebido, ya que actualmente la concesión no cuenta con estudios técnicos que justifiquen, autoricen o recomienden su funcionamiento. Estima que la Dirección recurrida ha olvidado que el servidor público debe desempeñar sus funciones de modo que satisfagan primordialmente el interés público, pues han ubicado el interés administrativo y económico sobre el interés que más conviene a las comunidades; sobre todo cuando existe duda razonable sobre la conveniencia de la metodología de extracción implementada por la empresa concesionaria. Lo anterior, especialmente en lo que se refiere a la metodología de extracción que utiliza la empresa privada "MECO", en virtud de las reiteradas inundaciones que sufren los pobladores de la zona citada, generando repercusiones negativas en la salud de los habitantes y el ambiente.  Acusa que sin considerar base científica o técnica alguna y sin tomar en cuenta la ausencia de un procedimiento formal de parte de la empresa concesionaria, tramitado ante quien correspondía en este caso la Secretaría Técnica Nacional Ambiental -de conformidad con los requisitos establecidos-, la concesionaria original autorizó a la empresa "MECO" a extraer material dentro del área de la concesión , irrespetando aspectos jurídicos consolidados y obviando principios formales de gestión ambiental . Sostiene que lo que más preocupa a los lugareños es la ausencia de los estudios técnicos de rigor, que justifiquen la sobreexplotación que se está produciendo, a consecuencia de la alianza de las empresas "Feluco Herrera y MECO", así como la metodología de extracción utilizada, lo cual es de conocimiento de la Comisión Nacional de Emergencias, pese a lo cual, lo único que propusieron de manera tímida y complaciente, fueron algunas medidas de mitigación sin entrar a valorar las causas de dichos daños. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se dispone la paralización inmediata de las labores de extracción de materiales en el cauce del río Banano, concesión No. 07-86, a favor de la Empresa Rafael Herrera Limitada. La empresa concesionaria deberá realizar aquellos trabajos, única y exclusivamente necesarios, para el mantenimiento del cauce del citado afluente, bajo la estricta supervisión coordinada, de la Dirección de Geología y Minas del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, la Secretaría Técnica Nacional Ambiental y la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias. Se ordena al Director de Geología y Minas del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones y, al Secretaria General de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, que realicen todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de SEIS MESES, contado a partir de la notificación de esta resolución, se de cabal cumplimiento a las recomendaciones emitidas por la Gerencia del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, mediante el oficio No. G-2004-0183 de 5 de febrero de 2004.CL Parcial
SERVICIOS PÚBLICOS

2519-10. NIEGAN INGRESO A PROPIEDAD PARA REALIZAR MANTENIMIENTO A TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE AGUA EN NARANJO. Manifiesta el recurrente que la Municipalidad de Naranjo hace aproximadamente diez años construyó el tanque principal de agua en la propiedad del  recurrente con su debida autorización, y le cobraba el pago mínimo por el uso de agua potable. Afirma que durante los últimos diez años se ha utilizado como acceso a dicho tanque una franja de terreno, para efectos de que los funcionarios municipales ingresen a clorar el agua, en aras de salvaguardar la salud pública y por ende el derecho a la vida de los usuarios de dicho servicio. Posteriormente el propietario registral de la finca en mención la vendió a otra persona, quien pretende que se le exima del pago de una cuenta que supera los quinientos mil colones y que a la fecha mantiene con la Municipalidad de Naranjo, aduciendo que a ella se le debe cobrar también el pago mínimo por concepto de agua. Añade que dicha señora presentó ante la recurrida una gestión en el sentido de que la compra de la propiedad donde está ubicado el tanque principal de Barranca, lleva aparejado un supuesto convenio de pago mínimo por concepto de agua.  Menciona que el pasado 11 de julio del 2009, se apersonaron los funcionarios encargados a realizar las labores de cloración en dicho tanque, sin embargo, la actual propietaria de dicho inmueble les indicó que ya no iba a permitir el ingreso a su propiedad, por lo que procedieron a levantar un acta de lo sucedido. Señala que en aras de cumplir con dichas cloraciones que permitan por lo menos garantizar la pureza de dicho líquido vital, los funcionarios municipales se han dado a la tarea de tratar de realizar dichas cloraciones en la propia naciente, lo cual no garantiza del todo que el agua no se vaya a contaminar en el transcurso del agua desde la naciente hasta el tanque de acopio.  Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra recurrida, a quien se le ordena que dentro de las veinticuatro horas posteriores a la comunicación de esta resolución, debe permitir el ingreso de funcionarios de la Municipalidad de Naranjo al lugar donde se encuentran los tanques de almacenamiento de agua, a fin de que le proporcionen el mantenimiento que corresponda así como que cloren el agua.  Se declara sin lugar el recurso en cuanto a la Municipalidad de Naranjo y el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Tomen nota la recurrida  y el Alcalde Municipal de Naranjo de lo indicado en el último considerando. CL Parcial

2581-10. ELIMINAN SERVICIO DE AGUA POTABLE. Argumenta el recurrente que es dueño de un inmueble situado en Orotina centro, en Residencial Los Reyes,  la que ocupa como vivienda y desde hace más de dieciocho años la habita. Indica que a mediados del dos mil cinco la Municipalidad le cobró administrativamente rubros por concepto de recolección de basura, limpieza de vías, cementerio lápidas, cementerio, nichos e impuestos sobre bienes inmuebles, a lo que oportunamente se opuso porque habían rubros que estaban totalmente prescritos. Manifiesta que como no canceló los montos que se le cobraban, los funcionarios de esa municipalidad le indicaron que cortarían el servicio de agua que ha venido disfrutando desde la construcción de la vivienda, sea hace más de dieciocho años. Dice que para evitar perjuicio en su contra consignó en ese entonces las sumas adeudadas por el servicio de agua a favor de la recurrida y a la fecha así lo ha venido haciendo, por lo que el agua consumida por su familia ha sido debidamente cancelada por depósito judicial en Diligencias de Consignación. Alega que a pesar de que la municipalidad tenía conocimiento de esta situación  procedió a cortar el servicio de agua potable el veintiséis de noviembre pasado, por lo que el día siguiente se presentó a la municipalidad y conversó y lo puso en conocimiento que el pago del servicio de agua se ha venido haciendo mediante consignación de pago, e incluso mostró los recibos de depósito con el fin de que le reconectara el servicio, pero se niegan a hacerlo si no paga el total de lo que dicen que adeuda por los servicios. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Alcalde y a la Presidenta del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de Orotina, que, de inmediato, adopten las acciones pertinentes para que se garantice al recurrente el acceso al líquido vital, mediante la instalación de una fuente de agua pública, a una distancia razonable de la vivienda del recurrente. CL

2430-10. INCONSISTENCIAS EN EL ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE. Manifiestan los recurrentes que son vecinos de la Urbanización Caja Este, carretera a Aserrí.  Señalan que desde hace seis años están padeciendo un problema diario de abastecimiento de agua en la última alameda de su urbanización, razón por la cual hace un año decidieron acudir ante el Ingeniero encargado del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados de Desamparados, con el fin de que se les diera oportuna solución a ese problema. Indican que en diferentes ocasiones uno de los vecinos y afectado, se ha presentado ante esa oficina para solicitar que por favor acuda a esa urbanización a revisar la razón del por qué no hay suficiente presión de agua y por tanto, todos los 20 vecinos que se incluyen en la solicitud, carecen del abastecimiento de agua. Manifiestan que se le ha llamado y visitado sin obtener ni siquiera respuesta a esa petición, la cual se le envió desde el 26 de octubre anterior. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al  Jefe de la Oficina de Desamparados del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que adopte de manera inmediata las medidas que sean indispensables para que con la mayor celeridad posible y en el plazo máximo de seis meses sugerido por la institución, se realicen en el sector donde habitan los recurrentes,  las obras necesarias a fin de que se les garantice el acceso al servicio de agua potable en condiciones de eficiencia, continuidad y regularidad. CL

MUNICIPALIDADES

2422-10. FALTA DE ACERAS Y SEMÁFOROS, Y DEMARCACIÓN DE CALLES EN SAN MIGUEL DE DESAMPARADOS. Argumenta el  recurrente que las autoridades recurridas han dejado en total abandono parte del cantón de Desamparados, en particular el sector de San Miguel y los barrios que se encuentran en los alrededores del nuevo Parque de Tecnología Ambiental Aczarí (relleno sanitario) que administra la empresa EBI de Costa Rica.  Alega que como prestación por la construcción del relleno sanitario se les prometieron beneficios, ninguno de los cuales se ha cumplido.  Acusa que las calles aledañas a dicho relleno sanitario sólo por la que pasa el autobús es asfaltada, las demás son de tierra.  Ninguna cuenta con aceras y en invierno la tierra corre hacia las alcantarillas obstruyéndolas, lo que causa que el agua se desborde y cauce malos olores y una clara contaminación ambiental al sumarse a los olores del relleno.  Pese a lo anterior, ambas autoridades recurridas han rehusado a limpiar las vías, a fin de evitar la contaminación.  La Municipalidad ha dicho que no califican para la limpieza de vías, que eso es competencia del Ministerio de Obras Públicas y Transportes y dicho Ministerio dice que la Municipalidad tiene recursos para hacerlo.  Señala que la calle de asfalto que construyó la empresa Meco desde San Miguel hasta el centro de Desamparados se encuentra a la fecha sin demarcación vertical ni horizontal, tampoco existen paradas de buses, por lo que las personas deben aglutinarse a la orilla de la carretera en espera de las unidades de transporte.  Además, sólo hay un semáforo peatonal en un tramo de cinco kilómetros que se encuentra frente a la escuela, pese a que se trata de una vía sumamente transitada, en donde los automóviles transitan a altas velocidades y con luces altas, dada la falta de demarcación. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena  a la Alcaldesa de la Municipalidad de Desamparados, bajo pena de desobediencia los siguiente: a) que inicie los trabajos para solucionar el problema generado por la falta de aceras en el distrito de San Miguel de Desamparados y los barrios que se encuentran  en los alrededores del Parque de Tecnología Ambiental Aczrí en la zona que le corresponda a la Municipalidad y, en las que correspondiere a propietarios o poseedores de bienes inmuebles los aperciba para que inicien las obras necesarias en la acera  frente a sus propiedades, ajustando las obras a las especificaciones contenidas en la Ley #7600 y su reglamento. Lo anterior, sin perjuicio de que en caso de omisión del propietario o poseedor respectivo de cumplir las obligaciones señaladas, la Municipalidad supla los trabajos y aplique las multas correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 76 del Código Municipal. b) que dentro del plazo de seis meses a partir de la comunicación de ésta sentencia proceda a solucionar el problema de limpieza en el alcantarillado sanitario de la zona y la reparación de las calles.  c) Asimismo se ordena a la Alcaldesa de la Municipalidad de Desamparados y al Ministro de Obras Públicas  y Transportes, iniciar los estudios correspondientes para ejecutar la demarcación vial necesaria en el distrito de San Miguel de Desamparados y los barrios que se encuentran  en los alrededores del Parque de Tecnología Ambiental Aczrí, además de verificar las zonas aptas para la instalación de semáforos peatonales, si fuere procedente, todo esto dentro del plazo de seis meses contado a partir de la notificación de ésta resolución. CL 
2509-10. INUNDACIONES EN PROPIEDAD DE TURRUCARES DE ALAJUELA POR FALTA ACERAS Y CUNETAS. Reclama la recurrente que  reside en Turrúcares de Alajuela y  que las autoridades accionadas son las responsables de que se acumulen y encausen aguas pluviales que se desbordan en su propiedad. Indica que el problema denunciado ocurre por la ausencia de aceras y cunetas. Manifiesta que frente a su casa hay una Agencia del Banco Nacional de Costa Rica, Veterinaria el Yugo y en la parte de atrás una granja de gallinas, así como un centro educativo denominado CIMA, ninguno de estos establecimientos tiene acera o cuneta, lo que provoca que cuando llueve las aguas discurran en su propiedad, causando inundaciones en su casa de habitación, esta agua además arrastran excretas de gallina y plumas, lo que considera pone en riesgo su salud y su propiedad. Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto a la Municipalidad de Alajuela y el Consejo Nacional de Vialidad. Se ordena al Alcalde Municipal de Alajuela, y al Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Vialidad, realizar las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se realicen las labores necesarias para solventar el problema de inundaciones que aqueja a la vivienda de la recurrente. CL Parcial

ASOCIACIÓN

2578-10. DENEGATORIA DE AFILIACIÓN. Indica  la recurrente que el 20 de abril del 2009, recibió una nota firmada del Presidente de la Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral Indígena Térraba en la que le comunicó la convocatoria a la Asamblea General de Afiliados,  mismo acto en que se informó sobre la posibilidad de los afiliados de exponer su defensa y razones para pertenecer a dicha organización. Señala que la Asociación recurrida rechazó su solicitud al argumentar que con el actuar de la amparada se afecta el buen nombre de la organización y su funcionamiento, enumerando una serie de presuntas acciones cometidas por la recurrente que dieron origen al rechazo de su petición.  Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Presidente de la Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral de la Reserva Indígena de Térraba, proceder a la afiliación inmediata de los amparados. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
2579-10. NIEGAN DESAFILIACIÓN. Manifiesta el recurrente que trabaja para la Caja Costarricense de Seguro Social desde hace 35 años y labora en Servicios Generales, en el Hospital Psiquiátrico.  Explica que está afiliado a la ASECCSS desde el primero de julio de 1999.  El día 19 de noviembre de 2009, presentó su renuncia como asociado.  No obstante, el viernes 27 de noviembre de 2009 recibió en su correo electrónico en que se rechazó su renuncia.  Indica que sus obligaciones de crédito con ASECCSS se encuentran al día, por lo que quebranta el artículo 15 de la Ley de Asociaciones Solidaristas, N° 6970, a lo que se suma que retuvieron sus excedentes correspondientes al período 2008-2009 y los abonaron a algunos de sus créditos, aún cuando  sus operaciones estaban al día, por lo que considera violatorio de sus derechos fundamentales, ya que sus ahorros son inembargables y se le tenían que depositar a su cuenta.  Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Vicepresidente de la Asociación Solidarista de Empleados de la Caja Costarricense de Seguro Social,  disponer lo necesario para que, de inmediato, se proceda a desafiliar al actor de esa Asociación. CL Parcial

INFORMACIÓN
2580-10. NIEGAN EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO. Señala la recurrente que ha sido educadora de preescolar desde hace 19 años y que durante su carrera profesional como educadora ha mantenido un expediente personal intachable así como una evaluación excelente. Indica que la recurrida ha desplegado en su contra una persecución laboral. Explica que al revisar el expediente se dio cuenta de que en el mismo no constaba amonestación ni llamada de atención alguna, las cuales ya le habían sido entregadas, motivo por el cual solicitó fotocopiar su expediente personal pero la recurrida le negó ese derecho indicándole que tenía un sobre de  manila con documentos suyos, los cuales no le permitió ver ni tampoco le permitió fotocopiarlos, entre los cuales según indicó, se encontraba la amonestación que le había sido entregada. Expresa que dada la indefensión en la cual se encuentra le solicitó a la Notaria Pública Ana Catalina Pereira Mata que levantara un acta notarial de su expediente pero se le indicó que se le daba cita para ese fin para el día siguiente, 17 de noviembre a las 13:30 horas, sin embargo, llegado ese día la Directora recurrida la llamó por teléfono y le indicó que no podía atender a la notaria "pues tenía cosas más importantes que hacer". Que a pesar de lo anterior, la profesional en Derecho se apersonó a la institución, tal cual había sido convocada, pero la Directora no se encontraba ni tampoco dejó a nadie encargado en la Dirección a fin de que le mostrara a la Notaria el expediente. Concluye que a la fecha sigue en estado de indefensión por cuanto no ha podido obtener las copias de su expediente personal y no conoce su contenido. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se anula la amonestación escrita que se le impuso a la amparada mediante oficio de fecha 26 de octubre del 2009. Asimismo se le ordena a  la Directora  del Jardín de Niños Carlos Sanabria Mora,  proveerle inmediatamente copia certificada a la recurrente  de su expediente personal  a costa de la recurrente.  En los demás extremos se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

EDUCACIÓN

2534-10. SANCIÓN DISCIPLINARIA SIN DEBIDO PROCESO. Aduce  la recurrente que su hijo es estudiante de sétimo año del Colegio recurrido. Comenta que el pasado 24 de noviembre al menor se le levantó una boleta de Reporte Disciplinario, de conformidad con el Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes, lo anterior, a raíz de la presunta comisión de una falta; no obstante, ante su disconformidad con lo acusado, señala que procedió a impugnar dicho oficio. Con  ocasión de ello, el 3 de diciembre de 2009 por error se consignó 3 de noviembre  tanto la profesora guía del niño como la orientadora, admitieron errores de procedimiento, con lo cual dejaron sin efecto la boleta antes referida. Pese a lo anterior, el 7 de diciembre siguiente, el Director recurrido le remitió una nota donde indicó que no existían errores en la confección de la boleta en cuestión, por lo que ante la ausencia de la profesora guía, el procedería a firmarla. Empero lo dicho, en ese momento el accionado no se pronunció en torno a la oposición por ella planteada en relación con lo acusado en ese documento. Señala que no hubo un procedimiento a favor del amparado, con lo cual se lesionó su derecho de defensa. Se declara con lugar el recurso. Se anulan tanto las boletas confeccionadas al amparado, el 19 y 24 de noviembre de 2009, por parte de las Profesoras del Liceo Innovación Educativa Katira, como el oficio de 7 de diciembre de 2009, suscrito por el Director de ese centro educativo. Se ordena al Director del Liceo Innovación Educativa Katira, que gire las órdenes pertinentes para que, inmediatamente, se restablezca al tutelado en el pleno goce y ejercicio de sus derechos fundamentales. CL
PRENSA

2524-10. PUBLICACIÓN DE FOTOGRAFÍA DE MENOR DE EDAD. Refiere el recurrente que el amparado es un menor de edad, a quien se le sigue un proceso penal juvenil. Indica que el día jueves 06 de enero de 2010 se publicó reportaje en el periódico Al Día, una fotografía del menor de edad investigado, que fue tomada en el momento que el joven fue detenido en los Tribunales de Justicia de Pavas. Aduce el recurrente que aunque es cierto que el amparado aparece de espaldas, en la imagen se logra apreciar claramente varias de sus características físicas individualizantes, como lo son su contextura física, su tipo de cabello, el color de su piel y su estatura. Unido a lo anterior, la periodista dio a conocer el apellido del menor de edad y detalles del caso bajo investigación que tornan aún más fácil conocer la identidad de la persona menor de edad. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se les ordena al apoderado generalísimo sin límite de suma de la sociedad Grupo Nación GN S.A. y  al Director del periódico Al Día, abstenerse de ejecutar conductas como las que dieron lugar a la estimatoria del recurso. CL

PENAL

2576-10. NIEGAN LEVANTAMIENTO DE IMPEDIMENTO DE SALIDA DEL PAÍS. Argumenta el recurrente que desde hace dos años y medio dejó de figurar como demandado por concepto de pensión alimentaria, lo anterior, en razón de que se le entregó la custodia de su hijo. Sin embargo, la autoridad judicial competente no ha realizado los trámites pertinentes para ordenar el levantamiento del impedimento de salida del país remitido en su oportunidad en su perjuicio. Señala que ha solicitado ante la autoridad que tramitada el proceso alimentario que se disponga el levantamiento de dicho impedimento, pero lo único que se le ha informado es que el Juez que tramita la causa concede o no dicha solicitud, sea que queda a discreción de ese Juzgador ordenar o no el levantamiento del impedimento. Manifiesta que al momento en que requirió permiso de salida del país en Limón se le indicó que no se le autorizaba por la existencia de dicho impedimento, no obstante, cuando acudió a San José a fin de que le certificaran dicho impedimento, se le informó que no existía, lo que implica que en caso de que requiera salir del país, debe necesariamente trasladarse desde Limón hasta San José a efecto de que le certifiquen que no tiene impedimento alguno por concepto de pensión alimentarias.  Se declara parcialmente con lugar el recurso por violación al principio de seguridad jurídica. Se ordena a  la Jueza de Pensiones Alimentarias del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica, o a quien en su lugar tramite el expediente judicial número 98-700176-0474-PA, que de inmediato, mediante nueva resolución, corrija la inconsistencia entre la resolución de las 11:05 horas del 6 de enero de 2010 y la comunicación al Registro Judicial del 7 de enero de 2010 (folios 341 y 343 de la copia certificada del expediente judicial número 98-700176-0474-PA aportada por la autoridad recurrida). CL
2531-10. AUDIENCIA PARA CAMBIO DE MEDIDA CAUTELAR. Aduce el recurrente que el 20 de noviembre de 2009 el Juzgado Penal de Puntarenas decretó dos meses de prisión preventiva contra los amparados. El 20 de enero del 2010, se realizó una audiencia de prórroga de medidas cautelares a solicitud del Ministerio Público, en la cual prorrogó la prisión por un mes más. Pero por considerar que las circunstancias han variado el 21 de enero de 2010 gestionó un cambio de medidas, para lo cual pidió una audiencia oral, la cual fue señalada para el 16 de febrero de 2010, cuatro días antes del vencimiento del plazo impugnado. Estima que esto violenta los derechos de los amparados puesto que las autoridades deben escuchar en forma pronta los alegatos de las partes, principalmente cuando está en juego la libertad personal. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

TRABAJO
2566-10. AMONESTACIÓN SIN DEBIDO PROCESO. Refiere la recurrente que el 8 de diciembre del año en curso, su Jefe inmediato le notificó un documento que consistió en una llamada de atención verbal con copia a su archivo, en el que alegó que omitió una boleta de reporte disciplinario de un  estudiante.   La llamada de atención verbal con copia al expediente de que ha sido objeto, no cumplió con el requisito del otorgamiento de una audiencia previa, con el fin de que ella pudiera ejercer su derecho de defensa, sino que se impone unilateralmente la amonestación, sin brindarle la posibilidad efectiva de presentar una defensa adecuada, no se comunicó la supuesta prueba en sui contra, ni se permitió repreguntar, todo lo cual vació de contenido los elementos que garantizan el ejercicio pleno de los derechos de audiencia y defensa como parte del debido proceso. Se declara con lugar el recurso. Se anula la amonestación escrita que se le impuso a la recurrente mediante el escrito del 08 de diciembre del 2009. CL
2429-10. SUPRIMEN PLUS SALARIAL. Manifiesta  la recurrente que ingresó a la Imprenta Nacional el 1° de abril de 2008, nombrada en el puesto de profesional de Servicio Civil 1B con Especialidad en Derecho.  Señala que el 16 de diciembre de 2009 se le notificó la resolución número 319-2009 RH de  la Sección de Recursos Humanos de la Imprenta Nacional dictada, en la cual se le indicó que con fundamento en el oficio número 786-2009-DG del Director General se procedería a suspenderle el pago del 15% de su salario a partir del 1° de enero del año en curso, el cual ha percibido desde su ingreso al estar establecido en el artículo 48 de la Convención Colectiva.  Alega que no se le entregó copia de los documentos en los cuales se fundamentó dicha decisión.  Acusa que, pese a lo cual se le otorgaron tres días para presentar los recursos pertinentes, sin que se le hayan respetado las garantías del debido proceso, ya que no se siguió un procedimiento administrativo, no se le dio audiencia ni posibilidad de defensa, la resolución que ordenó el cese del  incentivo carece de fundamentación y nunca se fueron notificaron los oficios que fundamentaron dicha decisión. Se declara con lugar el recurso por violación al debido proceso y al derecho de defensa. Se anula la resolución número 319-2009-RH de las diez horas del 16 de diciembre de 2009, dictada por la Sección de Recursos Humanos de la Imprenta Nacional. CL

2573-10. RETIENEN PRESTACIONES LEGALES. Argumenta el recurrente que desde marzo de dos mil uno hasta agosto de dos mil nueve, laboró para el Banco Popular y de Desarrollo Comunal, desempeñando el puesto de técnico en servicios y operaciones bancarias. Aduce que solicitó a la Cooperativa accionada un crédito por la suma de cuatro millones de colones, por lo que fue necesario conceder una garantía adicional si incumplía la obligación crediticia. Menciona que al momento de renunciar a esa Cooperativa, ésta procedió a retener todas sus prestaciones laborales. Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra la Cooperativa de Ahorro y Crédito de los Empleados del Banco Popular y de Desarrollo Comunal R.L. (COOPEBANPO R.L.). Se anulan los "addendum de prestaciones del Banco Popular" que hubiere firmado el amparado por deudas contraídas con la Cooperativa recurrida. Se ordena al Gerente General de esa Cooperativa, que en el término improrrogable de TRES DIAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia, disponga que se le giren al recurrente las sumas deducidas del monto que le correspondía por concepto de auxilio de cesantía. CL

2537-10. RECHAZAN SOLICITUD DE LIQUIDACIÓN DE GASTOS. Expresa  el recurrente que por medio del oficio D.A.F. 0540 del 30 de agosto de 1993, el entonces Director Administrativo y Financiero del Ministerio de Justicia autorizó el pago del transporte a favor del amparado en razón de su reubicación en la Dirección de Recursos Humanos en oficinas centrales del Ministerio de Justicia en vista de haberse cerrado el Centro de Atención Institucional de San Lucas, asimismo, se le informó que debía de realizar las liquidaciones semanales o mensuales. Manifiesta que de conformidad con el procedimiento antes mencionado, durante los primeros días del mes de diciembre de 2009, presentó formal liquidación de gastos de transporte ante la Dirección General de Adaptación Social. No obstante, dicha solicitud fue rechazada por medio del Oficio DA-1985-09 del 14 de diciembre de 2009 bajo el argumento de la falta de existencia de una norma legal que la respalde. Señala que el oficio citado no cuenta con los recursos administrativos a los cuales tiene derecho, tampoco hace referencia a los plazos dentro de los cuales pueden ser interpuestos ni las autoridades ante quienes pueden interponerse.  Se declara con lugar el recurso. Se anula lo dispuesto en el oficio número DA-1985-09 del 14 de diciembre de 2009, suscrito por la Directora Administrativa de la Dirección General de Adaptación Social del Ministerio de Justicia y Paz. Se ordena a la Directora Administrativa de la Dirección General de Adaptación Social, de inmediato proceder según lo establecido en el oficio número D.A.F. 0540 de 30 de agosto de 1993, sin perjuicio de lo que se llegara a resolver en caso que la Administración decidiera aplicar los procedimientos estatuidos en los artículos 173 de la Ley General de Administración Pública y 10, párrafo 5°, y 34 del Código Procesal Contencioso Administrativo. CL

2570-10. AMONESTACIÓN SIN DEBIDO PROCESO. Indica la recurrente que el 28 de agosto de 2009 recibió de su jefe inmediato una amonestación, de la cual se le indicó se enviaría copia a su expediente, por una supuesta actuación suya en contra de un estudiante. Explica que con dicha actuación, no fue respetado el derecho fundamental al debido proceso, en virtud de que no se le otorgó audiencia previa a fin de ejercer su defensa acerca de los hechos acusados. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se anula el oficio de 28 de agosto de 2009. Se advierte al Director del Liceo de Katira, que para ejercer adecuadamente su potestad sancionatoria debe seguir el procedimiento correspondiente, respetando los principios de buena fe, derecho de defensa y debido proceso del docente. CL

2549-10. REBAJO DE INCAPACIDAD. Refiere el recurrente que solicitó al Jefe de Recursos Humanos del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones el reintegro del 20 por ciento que le rebajaron por incapacidades sufridas los días 27 y 28 de mayo, 27 y 28 de julio y del 4 al 7 de agosto, todos del año 2009. Explica que el rebajo contraría lo establecido en el artículo 53 del Reglamento interno de trabajo de dicho Ministerio, norma según la cual la incapacidad para trabajar por motivos de enfermedad será reconocida por todo su período y se pagará la diferencia que exista entre lo que cancelen las autoridades aseguradoras y el cien por ciento del salario. Sin embargo, su gestión fue denegada porque al estar su puesto asignado al Régimen del Servicio Civil, y ser pagado por el Presupuesto Ordinario de la República, el Departamento de Recursos Humanos practica automáticamente el rebajo cuando recibe las incapacidades, luego paga conforme los parámetros de la Dirección General de Informática del Ministerio de Hacienda, los cuales no pueden ser variados por Recursos Humanos y no hay contenido presupuestario para el pago solicitado.  Manifiesta que esta situación está perjudicándole en su salario y en cuanto al monto a recibir por aguinaldo y salario escolar.  Solicita le sean reintegradas las sumas de dinero rebajadas indebidamente cuando estuvo incapacitado.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora de Recursos Humanos del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones,  que en el plazo de quince días tome las medidas necesarias para cancelar al recurrente, el monto del salario que se le adeuda por el rebajo por incapacidades sufridas los días 27 y 28 de mayo, 27 y 28 de julio y del 4 al 7 de agosto, todos del año 2009. CL
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